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Obli~aclones .
Expropiacionel' del Interio '1'
Empréslico • Villa Madrid". 1914-
ld~nl fd. 1918., ~••
Cédulas ·der EIlfl8,nch~ .

Banco de Espalla ,. ..
Bar.co H ipot~ario dt' Bspalla.;•.
Banco Español de Crédito .
Banco His¡iano-AJllr.ricano .
Compañía - Arreild.· de Tat>acol

. Alto, Hornos de Vizcaya. ..•.••
S~i~d Gr:Jl. "\2 u- i Preferentes,•.

carera Espalia.,. 1:)rdinal'ias_..
Unión Espaflola de Explo¡iy(,a..,
Ferrocarrillt8 M Z, A .
ldem Norte de Espafta .
Danco Espaftol Rto de la Plata.

OtlLl(,oAClONIS
Bono~ <J¡:I Banco de Espafta .
Cedulas del Banco aipote:al"io ..
ldem ieL idtoll III illl .

[dem td. Id .
ldem del Dah'.o de Crédito

.PJlISZTAS NOMINALES NlllUOOlADAS

4110f roo perpduo al contado............... 260.500
ldem Iln col"riente.. _ ••-._._•••w .,.

ldem hn prOXlmo ,..... ~
4 poI' 100 .mortizabte. __ 47.000
5 por' 100 amortlzable. _..... 4lS.tOO
Acc:ione~ del BíUKO de Espafta " 6.UOO
Idem del Banca Hipotecario............... 1.000
hiem de la Arrendataría de Tabacos... t
Alucllrera.-Preferemes _ ..
ldcltl..-Urdlnanaa _ _ ••••'.
CUulu de) Banco Hipotecario al 5 %
~t~ -O 7ét-l ,•••••••••- a ~ .. I'.. ,. .
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-a contar desde la fecha lÍe' la publica
dónde este, anuncio, no se presenta.
reclamación ante la .citada Compañia.
domiciliada' en . Madrid, '. calle. de Al-·
calá;'65, ~e procederá a la anulación
de )a pólha original y al pago delim..
porte de la prima. anual satisfecha.
pesetl!s 1.228,25, por haber fallecido el
asegurado•

La .Equitath a.-El Director genemi,
Rosillo Hermanos. ' .

- X-1502

HOTEL NACIONAL, s. A.
. Junta general ordinaria.

Se convoca a Juota general ordina.-
ria de accionistas· para el día 30 del

.corriente. a las cuatro de, la tarile. en
el domíc.iliO· so-cia). calle de Atocha.
número 159, para tratar de la apro
bación de cuentas y balaneo; general
del' ejercicio. último.

En dicha Junta se dará cuenta de la:
reunn'da denn Consejero y nombra
miento del que hade snstituirle.

Junta 'geneMl e:r:traordinaria.

Se convoca a 105' señores accionisv
tas a la Junta ;general extraordinaria.

-laque tendr.á lugar el.dia .30 del ac
tual; alas cinca' de; la tarde, en el do-

.micilio;soeial"calte·de Atocha, 159,
para someter a su aprobación· una
proposición de aumento de eapital so
cial y reforma de varios. articulos de
los Estatutos. . .'

Se les pr:eviene a los. señores accio
nistas .de IO,.que dispone el articulo 12
de los Estalutospara la asistencia a:
dicha Junta. .

Madrid, 14 de Abril de 1930.-El
Presidente, Ramón Carnicer Ortiz.
. . X~1498

._~-_.....

."Gaceta de Maarid.-Núm. 106
- " , ..

MADRID

LA EQUITATIVA

16 Ábril1930

MINAS DE PLOMO "ELOY",
SOCIEDAD' ANONUIA

Se convoca a los señores accionis
tas a Junta.general ordiparia, que se
celebrará el' dia 30 del corriente. a las
diez de la, mañana,' en el domicilio
del BanC'.Q Hispano 'Suizo para Em
presas Eléctricas. plaza de Canalejas,
3, Madrid. con el siguiente orden del
día: . . '.

Lectura de la Memoria. y balanee de
1929 que -presenta el Consejo de Ad
ministraciÓn, discusiÓn y aprobación
de los mismos, si procede. .

Madrid, 15 de Abril de 1930.-Por
el Consejo de Administración. el Se
cretario, António Bastos 'Ansart.

X-1508·

X-l~09

llANeO VITALICIO DE ESPAit.\

(FL'NDACIÓN ROSILLO)

. HabiéI:dos~ extraviado la póliza de
scgurode .vid;!. ,de la Compañia "La
New York", 'hoy lO La EquitaU"a"
(Furid¡ciónRosillo), Dúmero 4.642:736,
de pesetas S:OOD. eX}ledida por dicha
Compañia' en 2 de Mayo de 1911, so-

COMPAÑiA ANóNIMA DE s:sG~o.s . bre la vida. de D. Manuel de Vargas
.4Barce1o~ Chacón. se hace público el hecho a los

. efeclosde la Real orden del' Minisle-'
Habiéndose extraviado la.póliza nú- no de Fomenlo .de 27' de 1\larzo de

lnero 15.840 P., que libró la Previsión 1915; advirtién(\ose, qué si en ~I téT
a D. Ramón Matias Izquierdo, de La mino de treinta dias. a' contardésde·
Laguna (Canarias). en 24 de Febrero -la fecha de la publicación' de .este

- de 1895, se hace' público por 'medio anuncio,- no se presentl! reclamación.
del presente anuncio a fin. de hacer alite la' citada <:ompañia~: domiciliada
constar que si no fuese"·preSent.ada en E!.~ Ma_orid, cáUede. Ncalá, 65~ ~c. pro
la Administración' de' la, -Compañía -:cedera ,a laa!1ulaClO~,de la .p~hzay
denlro del-término'de tteinta dias' a .al.pago .de su lnlporte,pl)r hal)("'~' falle·
contar desde la fecha deestain~r-~ido el_asegurado. ..' - .'
-eiólI, se tendrá por·· nüla:y sinefeclo .. L~ Equitativa.:..-El Director :;eneral.
y sé abonará su importe: al bene1k:ia~ RosiDo Hermanos..,' '.' " .'
1';0 que' resUJlte de los docnmentos que .. x-
o~rán en esta Sociedad~ . . : .

. Bareel()na, 11 de Abril de 1930.-El
Adrninist'ra'dor. V~ Munbdas. .

X'--150G

COMPAÑIA 'GOORALDE ASFALTOS
,. Y PORTLAND~ "ASLAND"

. En-' el _sorteo, número 14 para la
amorthación de 2.16 obligaciones hi
potecarias 6 pór lOO, emisión 15 de
Mayo de 1916. de estaSociedfHJ, JJerifl..
cado en el dla de hoy con Interven-

.. ción del Notario de esta. ciudad D. Ma
nuel de J30rrás y Pálau, han resultado
amortizadas las -obligaciones' sigliien-
tes: . , . '-

731 al 740 't' 5.241 a15.250
811 al 820\' .-'5.601 a15.610

1.471 al 1.480 ' t 6.231 ;
1.711 al 1.720 t -6.234
1.791 ~! .!.8!!9 '6.2.35
1.981 al 1.990 .6.238
2.001:il 2.010 . 6.239
2.731 al 2.740 .6.240 "
3.111 al 3.120·, :. 6.41l.al..6.420
3.181 al 3.1901.191 al 7.201)
3.291 al 3.300 1.301 al'7.31t

LA ;EQlJ'LTATIVA 3.531 al 3.á!O 7;.Ml aJ7.366
. -" (Fm..pACIÓN 'm)stt,:'LO) 3.581 al 3.570 1 7.971 al 7.988

;\ . ;.. "", .. 3.581 al 3.590 . .' .
'.' SALTOS DELALBERCHE.S. A. ". 'H:abiénd~~xtra'ii(ld()la p6liz~.\.de A ?,)3rtir. del dia15 de Mayo próximo

,;¡. , -' ".' . .-. ',.' seguro' de VI da. de la. Compañia' La tendrá lugar en ¡as oficinas de la So-
"Con arreglo a lo 4ispuesto en elar- Equitativa" (Fundación' Rosil:lo) llÚ- t."iedad.anóilima Arnús--Garí, paseo de

:.~c~: ::n:.d~~~~ Es.tl~.a;U;~i~n~ .~:di.~.c~: ..'ll d.~~.aO :¿~?~.'kt~. p.é~,~'.t~S.a.~~·~.~n.O.'. 2.,7,X.,.p.Ji¡.... ~.Uh~.~.obt::-.a.~~~~i....:.GTOai~eJ .d:P~itOl p~.¡"ias y aceiQnes de fúnjjador de es,ta Noviembre de 1920; sob"re la vida de :,sctas,~dau.ria._deduCidos l{)s impues-
3ociedad;.para-la,~unla'g~~erat or-' D. Juan Hernández Olaguivel, se hace . tos del·Te.'Ioro." , .:'.
Jinaria quehabtá de celebrarse en el 1público 'el hecho a'ios'dee19s de .la . Barcelona. 12 de Abril de 1930.-EI
domicilio social de lamisma7 plaza de. Real orden del'dnisterió de Fómenlo Secttbrio genera4 Emesto Molíné y
la Lealtad, número .3. de esta Corte, de 27 de Marzo de 1915; advirtiéndo- Brasés. , . '
el dla 28 del corriente mes. a l~s ~a· se que si en er término de treinta días. X-1507,

;a lo dispuesto en el articulO 32 d.el 1 tro de la Ía~~e, eo~' artegl~'~l siguien-
Reglamento general vigente -para la '!e orden deldia: '. . :

.organ~aeión y régimen de las Juntas 1." 'L,~ctura. discusión .YVlltación
..de .Obras y servicios de las Comisio- del acta de la.Junla an1erior; y.
_n'e.... ad.minis-trativas d-ePnertos. y sie'.l- 2.· . IdeT/\de la Memoria y del ba
do Sl1. motivo el ;haber sido agregados lance correspondient~ al ejercicio
Q'_esla Junta los puertos de Andraitx. de 1929. -
Sbller, Pol1eusa. Alcudia, Capdepera. 'Los accionistas 'que se própongan
Port()~<;:o]om.Porll)-Cristo, Porto-Petro asistir a esta Junta deberán depositar

.Y Cabrera, hoy afectosa'laJuntaCen- . sus acciones" antes del dla 25 de este
'Iral de PuertoS'. '. mes, en la Caja .soeialy :en los Banco!

Caso de no a,cudir al ~oncu~o In- Hispano Americano y de. Aragón, de_
genieros de C&minos, Canales y-Puer- ·::esta Corte. durante las respectivas ha-
tos. se proveerá la plaza CQnAyudan- ras hábiles de oficinas. .~ .
t~s de Obras públicas de lós que la Madrid, ·15 de Abril de 1930.~El
s9licit~n.. .' Presidente del Consejo de Administra·

-El Ayudante que en su caso resulte dón. el Marqués. de Alonso Marlinez:.
nombrado disfrutará del sueldo base X--1504
que le' corresponda por" sucátegoria.
en el Cuerpo y una gratificación anual
de cuatro mil pesetas ('!"OOO).

Los aspirantes deberán presentar
sus solicitudes, dirigidas al señor Pre
sidente de la Junta, en las oficinas de
la Secretaría de la misma (calle del.
Mar,'7t, segundo) denttodel plazo de
veinte días hábiles. a contar desde el,

~ sif,'Uientc a la inserción de este anun
cio_ en laGAcETA.DE MADRID,.acompa

. fiadas de los documentos queacredi-.
:ten' perte!1ecer aJCnerpo de Ingenie

, ros' de Caminos, Canales y Puertos o
_aL de Ayudantes de Obras públicas.
respeetivamente,y.los demás que ten
gan pnr conveniente aducir en reIa-

"c:i6n C(ln la. ·prefe.rencia establecida
en 'el Reglamento general citado a fa
vor de los que presten o hayan pres
lada servicios en obras marítimas.

El nombramiento sebará por el ex
celentísimo seiíor Ministro de Fomen
to. mediante propuesia dai ingeniero'
Dir<:clor del puerto. " .

Palma de Mallorca;' 9 de Abril de
193().--P. A.. 'de la Comisi6n perma·
'nente. el Secretario, Luis Canals.-El
'Pre_~idente, Luis PascuaL

<6

.' ~. An,ef{o. ,úIl,ico.-·.i>ágÍD;a 300 ..,. '. . . " .~, ' '. ,: ~, -
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Pesetas..

Anexo' único.-Página 301,. "-16 Abril 19S0 .
,..., . ....... ..~..

_.:Gacetade Madrid.-Núm. 106-
ltamo d~ A~ident~s dé! tralJaio·y'. de mar.

.' Cu~nta de gastos e ingresos.-EjerClci o de 1929.
':.. '

225.909,20
20.000,00
20.000,00

Ramo de Enfermedad, matemi-dad y muerte.

Cuenta de gast~s e ingresos.

57.945,29
2.785,30
7.314.;05.
6.191,15

957:054
-10~OO

184;250

Pesetas.

41.518,.5'
133.900,51

1.2&5.142.95
447.686.93
58.883,22

2.925.118;72

DEBE

Subsidios y gastos inherentes al sentido .
Por subsidios procedentes del año 1928 .
Gastos generales~ ; .
Comisiones de cobro ".: f_" .

Contribuciones .e ; impuestos~••••.•••••.•••••..••••.•••.•••
Saldos incobrables .
Difer~ncia sobre valores en Cartera ~ .

~rva.

Reservas..
. Fondó-s de ·previsión...... ...... •••••••.••• 20.000,00

Para créditos de dudol>o cobr()••.•• ~...,· 20.000,00
Para siDie~tros pendientc~ de liqui- .

dación ,... 225.909,20
Para siniestros pendientes de pago... ·120.335,49

Delegaciones: Saldos pasivos de lag C':Uentas con
las IIlismas , · - .

Depósitos en garantía (cuotas de ingreso) .
Créditos para amortización casa calle de Balmes
.Acr~dcres div.arsos "P"•••• , •• t .

Exced'nte .

L

265~09,2Ó

50.322,62
58-..S83;22

Pesetas.

1.682.222.98
189.118.02
340.398;67

47.923,65
90.271,44

179.374,60
-~ 33.756,15

27.81U5
12.086,30
14.763,25
31.632,78

3.588,4,1

DEBE

'E.i.Cedéllte': ~ +••• , :f ,.. ' ..

Sumas a que' ascienden los siniestros y gastos
" 'Para su arreglo••..•.....•.........•.........•.•...•...••

.Por accidentes procedentes del año 1928 .
Gastos genefales : .

.. Gastos de producción o- ..

Intereses y amortización in/l.1ucl:llcs .
Comisiones de cobro '~ ~ .•..•••••• ~•.•
Contribuciones e impuestos..•..•••••••...••.. ·._•••••_.
Primas abonadas por reaseguro ~ .••••
R~tas de ejercicios liquidados; .

-Saldos·:iilcobrables · '" .••......•••••...••..••
Oficinas de-·Madnd : .
Diferen,tia sobre valores en Cartera .

Reserf'as..·

Para .s,iniestros pendientes deliqui-·
daclOn •. '* .." .;' ~ t •••.••••••• ., ••

Para créditos de dudoso.cobro .
Fondos.de previsióD _ .----

. .Amortizaciones.

, Mo~i1iari~ y material de oficinas y de Dispensa-
nos.,,' ' , tr •.4 lt ••••••••~., _,..

. Balance practicado' en. 31· de Diciembe de 1929.

239.000,00
Cuotas del ejercicio netas de anulaciones y ris--· .

tornos ~:;.•• ~ _ ·2.720.725,09
Renta liquida de la propiedad inmueble•••••••.•••• : '34.974,55
Cu.:~nesdelo~ yalores ~~ Cattera.: ~..... . 7.925;80

, Derechos de' palma y adieloues. •••••• 16.990,20
Saldos 'a beneficio social _...... .8.507,50'

,', 3.028J.23,l t

HABER

Reservas de 1928.

Pará :;.iniestros pendientes de liqui-
daClon .

Para fluctuación de valore~ y even-
. .tlIa~dades ,. *I.·~ ••••••••• **

~19.000.00

20.000.00

3.028,123,1~·Para. '5ubsidios penmeIrtes de n(¡uidación••••. ~ .
Excedente _ ". ~ .' .

HABER

Reserva de 1928.

Para subsidios pendientes deliquidaéión .
,~()tas del ejercicio netas de anulaciones y lis-

tomos •.•++ ••• '": ~~.: ••~ ~ .

DereclJ.os de Róljza~ ·t&~••••~.~ .

. Saldos a beneficio social ~•• ; .
'Cupones dejos valores en Cartera••.••.••••••....•••••

. .': ", . .

, ... .:..

4.173,0"1
4.496.51

84.057.11

3.079,55

8O.334,{}5'
85,08

338,50
220,00

84-.~1.1ft

Pesetas.

2.634.78

4.834.501

12.339,57
1.506,15
5.613,25'.

26j}28,25

, ACTIVO

Reserva está.hiúirili'·Cfondo· de responsabilidades
e~31 de Diciembre 'Cle 1~)·..:•. ;.:.' ; ..

Para subsi":'t.'> pendientes de liquidación. 4.173,00
Para subsidíos .. n~¡entes dI." pago......... 5.033,70

. 9.211.70
Cuot.;.s·,de ingreso , .•.. 1.026,00
.¡,Acrcedo~:"diV',~ ,IS.~ ~· * 1'" 7.668",49

.. ;-:. '.,' .~~J!lte.~~ •••.fl,.~ ~ ~.-.,'........ 4.400.52
----

26.928.,2S

:Caja'~:E(ectivo en Caja .
-'Vil1ores ¡~obiliarios: Deuda amortizable al {) por

100 t _ ••••• ~-.:~ .

De!egac?-oues:, Saldos·· activog de .las, e:uentas con
, Jas,~ mtSIDaS. ,." ••. oI."4." •••.O\ ·..;. ,,..:.,.,;, "

Cuotas :vencidas (a cobrar en Enero de. 1930)•••
""Deudores diveiS05 ~'l, •••••• III ':'.~·~•• :' ~.: .

2_1)25.118.72

.:,__.., ...'J

RaIllÓ de Acc:ide1l.te8 del.tr..abaJo;' de'mar'- .'._

Balan~e pra~ticado en 31 de D¡~i~lm:édeil29.:. ~
. , , ., '.. ,,,,I} : :~ ';' '. ;. \ ~ ,. ,",

ACTIVO Pesetas.

".'.' -.'. ~~o,.0'.,';'>.:" ..;. ,....'..... , ~..,: .~ ;.,;. ~ '. ...-; , : ,[" .

Resery-a; estatutaria(fondo de responSilbilidades . '.
. éri 31' deDiciembre de 1928)._•••••••_ •••;;.;........ 571.741,93

,J'.

-r.:~ '. méétivo en' Caia.;.. ;;;.· ~.~. 32~Í'~n; "-."
',:': .Cuenta corriente' ·BariCós.• ~ ~.~~ .. : '.".~;:: 5.536~t5 ('~ ,. ~r ':

" ..: . .. '- ".. .: 38.087J.86 .,
':Valores mobiliarios. según relación : 181'.907.94
···Clisa.'~cane de Balmes, números' 11 y 19 1.778.779,06
,;. Casa~eane del Templ~número 5, de BadaJona~.•. ,,98.232.!tt
M;o~i~r!ós ir materiál·d.eóflciriasy deDiSPensa.> .. - .. "

.. nos "! •• + :. ~ 'III -......................................... • 1tOO

. Delegaciones:'Saldos activos de las cueütaseon ..
las ·rniSIBas _ 52.809,46

. Co.ota~. ",':eocidas -(a cqbrar en Enero de 1930)... 716.581,75
~ores diverscis..•.•.::.-,;:.;.;.~..: ;..~•.:.~ ;; '58.718.74

.' ",- " •• , .. r' '.

...



..t.642.518.7(
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.• " ••~.....J,..... _ ...............--

"·i~d.3t·&~.'"1W~~-I~or~",~~
~~.-:El~or,A.~.. · .. ,,', '. .~
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<41.584,"
13.966.2f

.93.75 ' .' . ::, ...• .' .~ •" '.' .' .'-' "'.!t-At'1::fllllJj.)7
'..... ..lX,......:.De~...~:•..:...t'ft.~~..":~...,::.~..·~_'::·~

9.:021,4'

100.244,5i

"i&"mo",de:lñCendios.'- "..~,.
Cllenta de gastos e ÍlzgresOl.

.",-'.

DEBE

j,lllexo tjnico.-Pá.gina 302
- ;;;. :aA··'-' --.~:.!~ .. 0,°", o:. "L•• ' _

,·.'ae¡se.nrn'dc riesgos en curso (sin ded":~ción de la
, ]:lort:ión reasegurada) :.•••
llea...eguradorcs: Saldo acreeds.lJ:- .
Delegaciones: Saldos pasiyos.tas-euentas con

las ~-"' _ JI'..,.,••_., .
r··~oreS··"fti'msos.. ~.'~~,,~' ;.;;.:....~_:~_ ....;.'.t•••', ~, ••

Esce.tcnt-e+••..•• :~:;:.~ ..•..•~ ... ~.~:. ~11.""." ,,'.





X-,1ll

Se hace presente que 'para tomar
parte en la subasta deberán los licita.
dor.es consignar' previamente en lame
Aa del J.uzgado, o en el eSlableCÍmien
lo destinado. al efedo,una cantidnd
igual, por lo menos; al 10 por 100 efec
tivo del valor de)osbienes que sirven
de. t}popara !a subas.~, sin cuy() re
!jUI51fo no sernn admItidos; quetam.
poco lo set'án las posturas que noeu
!J.ran. las dar. terceras partes dei aya.
&0; qne toQ.o licitador se entenderá
..cep~~. ,ecm.o h~C'.~T1o"a· l~ t;f.,To(I~;;:'1'I

l;J)Úrtada, y. qtl;l~-;'~~-r~;o -g~;áme:
pes anteriores y los preferentes. si los
hubiere. al crédito· del actor, continua
rán subsist~ntes. .entendi~ndose que
el. rematante los acepta y queda sub- 
vogado en la responsabiIi<bid de los
misl!los. sip destinarse a Su extinción
el precio del remate.

ASí está' ácordadoen los' autos eje-:
cutivos al ,principio, reseñados.

Dado' en Alicanté·a 11 de Abril' de
1930. - El Juez, MarianO Avilés.-El
Secretario. Daniel Fenoll.
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da.:e. lOmetr,!s,.de Iadrga.~~rs~ete"deI··~~i~o.~n¡dPalde e-"ta-C~rle,'~ali~ };liendo conformars~-~on en~s los 'i~i~~'
anc .?, ~on u.n 'P... 'O.. ZO.'.y escu.Ij},~erto..cer.- óe.~.Al..~.án.t. a.r a..·!l.·1Ím,~r.0'•.30 .pr.o.'-VH.íl-onal.·.; tad9rés;sini tenc'r derecho á exigir,rlin~.:ca~o, ti.ene ~1.!jla s~?.erfic,u;.'. ~e 1.87.8 en .:aql1l;l barpo; dlstnto;7.ona:Y de- ~nos otrós; y!que lás:cD.,gas:o ::fra-
n::ltros de cUOlerl0 y ·descublerfo Y):lZ marc'a.ciónJ y mide. :uÍia superficie' de' Varnen.es anterIores y,lo!'l preferentes
SI· ~ valorada, :eXCI11l~,O la, maqu~,:, . 3.464. pies 65 'décimos' de otro,"o' sean -si 'losh'tibIeré--'-ai ~rédHó 'det'áctór
nar;a y efectos; en 2~ '._ ,pesetas, .' "'126~.metros 99 }" medió déCimetros cu~_:, continuarán'suQsj~entes,en!éndiél'Ido-- ' . __
. Un e~cc:txC)m!>tpr. de ;) a. 30,H~.. en drados.. . . .' - ,... se'que el rernata1)te 105 acepta' y queda
4.000 pesetas. . r ' . ., •. :. ~... Dichas 'fincas fueron taSadas' en la:: subrogadbenlare~onsahmd9ddidos'

Un tr:msfor.nador, correspondiente: 1cantidad de 250,000 pesetris 'cada una. miSI1J,O~, sin destiÍúlrse a su cxtincifm
8lele~tromolor.en 1.500 p:setas., .... y se advier,te a l(}s Ecitadcres:que el Tlreci-O'del remate;" '
tua'í~ ce.m~dres, en

S9
3
0
·<>OO pesetas.,. para su remate, qt,lé tendirá lugar en di- ~!~drid, 2:) de ~f3rzo de 1930.-El'

Una unpIa e 8a.en .": pesetas•. "' cllo Juzga~o•.sito en la calle del Gene. Sectetaiio, ,Antonio .Sliric!léz.-Visto
;na tarara, en L100pesetas. . ral Castaños, número 1, seba señalado bueno: el Juez dcpr11iJera inst-ltricia,
~~a ddesPhu~taddora, enl

l
·GO

O
G
O

pesetas. él día 19 de Mayo próximo, a las once (ilegible). <. , ,

~ a., .(;,Sc ma ora, en .7 ,pesetas. horas; que se adroitira cualquier pos- X-15t3
Un sasor:, en 9_~O. pesetas. . tura; _q~eelremate J.!odrá hacerse. ~ , . ,
Dos molInos SIstema Bukler. en pe- calidad de cederlo a un tefecro, y 'que

setas. 9.nOO;:. los autos y la certificación .del Registro
SeIs elev,adoras, en 1.000 pesetas. a que se refiere la reala cuarta. del .ar.
Tres roscas Cl;)D cajas. en .100 peSe-. líenlo 131 de la ley H4>otecaria c..,?t:1r~n

taso ." . '. :, ' de. manifiesto cnla, Secretaría de} que
Un aspu'ad9r., en 400 pesetas... refrenda; que se entenderá que todo
Un recolcct()r de polvo, con mang::l,s, lic¡.t~dor ;aceptacomo,bastantela.;titu7' 1

en 900 pesetas. " ...' '. lacIon. y que las cargas o gravilmenes
. Correas,tran.smIsJOnes, ~oleas r.co- anteriores y los preferentes, si los 11u

Jmetes necesarIos para ]a InstalaCIón,' biere al crédito del actor. continuarán
en 2.400 peselas.· ; . subsistentes y sin cancelar, entendién

dose que todo "rematante los acepta Y
queda subrogado' en la r~sponsabili.
dad de los mismos, sin destinarse a su
e:dineión el pre~o del remate.

Madrid, 12 de Abril dé 1930.-El Se·
cretario (ilegible),-El Juez (ilegible).

X-.-1512

ruZGADODE PRIMERA JN[;;TANCJA
DEL' DISTRITO DEI:; 'HOSPICIO nE'

. J' 'MADRID" . "

En virlUIl de, proYidcncia .diéta:da
pOT el Sr..Juez de ,primera insl:mcía
del.-li"trito del Hospicio. d.c,.csbea-.
pilal. en los autos de juicio ejec\lily~
de procedimiento SUffi3l'io.<¡ue sifl\le
el Procur:l<]or D. Fernan<lo Pinto. en .
nombre de D. Ramón Sardinero Gur- ..
cía y D. :'<larcelo.JilJlénl'zl\Iartínc7,,·
contra D. Francisco ·Bernadó González.
!'Iobre redamación de 120;000 pesetas
de principal, intereses 'l~g~tles y cos-,
tas,. se ha acorrlado 's~car a la venta, ,
por tercera.·cz en pública:suhastá Y.
sin sujección :1· tipo 'Ia .finca hipoteca';.
da~·Q .sea: .;: .. ,

mZGADO DE PRIMERA" INSTANCIA . ·Ulr.l casa'.e-nesta~·Cortey su caUe,
DEL DISTRITO DE CHAMBERl, DE: Irnuerial, señalada con el número '1.·,

MADRlDcon facharla t:m::.bién a b calle del'
.Salyador y de In Lechu~ll. marcada en

. En virtud' de providencia dictada ambas con 'el númera 2 'y·4. en el djs-~,
por el Sr. Juez de primera instancia trito judicial YlTmnicipal, barrio de
del distrHo de Chamberi, de esta Cor~ la Concepción, correspondiente 3J Ré
te, en 10saut05 ejecutivos seguidos por gisiro·óe· 1a' hopiedacide úccidenie,
el Procurador D. Ruperlo Aicúa, en manzsn1lhúmero 164. que linda. al
nombre de D. Manuel Blasco y Vient.· Norte o rrente~con la 'calle Imperja.~ ;
contra los herederos de n.Vicente Bai- E$te oi%(Jl!ier<t2'entrcmdo,:,conJa calle>
xáuli y Soria, sobre pago de peset~s,se, del SIlI....ador.y al Sur o espalda;,,;-en ,
ha: acordado sacara la venta, por-pri.: la de la Lechu~Il, y al Oeste o derecha."
~ra vez, en pública subasta la ,si·.. con la ca59 número 3 de la caUeJm,..:
guitmteftnea: . ',;:.'J peTral citada; propiedad de D. Anton in ;
;. Un·campo de ~i~rrapara.el ,cultivo '.'. Gil: sus Iíneasde fachada a la calle:...
del arroz. Está sItuado en e1'término· Imperial', osea alIado Nórte. mide' ca.
municipal de Valencia. partitlaiq:Iel torce metros y; noventa'y CincocenH
Rincón del Olla. Tiene decabida...cien. . metros; el segundó lado '~S el charlan;,;
to setenta bime"gadM, eqnh·alentcs!.a, que, midettesmetros'y'Se une a::la1i..
catorce hectáreas 'doce áreas yseten.~ 'nea,de f1U~bada de la cane del'S3ht.a
la centiáreas. Linda:, al Norte,'eoo la .dor•. o sea al Este. cuy:!' linea' dene ,

.~ .. '. ·carr~.tera· del Tesor o .delPere:llonct al veíntisiete"in~~os-y- no,"enm y dos'!=en-
JUZGA00 DE'PRIMERA lNSTANGlA Sur, con tieÍ"T3s de D; Vicente 'Baixan~ timetros; y- (orma: su prolongación con:
J)EL DiSTRITO DEL'CONGRESO, DE li 'Valero; 'al Este. con laurelTeionada el 'eRcuentro de "la eallelmperial un

,¡¡ . ·M.4.DRlD carretera, desagüe en.medio, ya} ()es.. ángulo agup~; elcuar-to:lado. cal Sur,o>
. ' '., ". . . te, con el eamino del P'almal".' . , . c. sea."fachllda, a la ~le',de'la Lecliuga.
Por el presente" .que se.. expide :' : Para cuya subasta, que tendrá lugar' mide quince metros. ;y cincuenta 'y, dos:'~

eumplienjIo..10 displl~to por .el Juz. doble y simu1~neamente en ell{)cal-<le,; ;-cef.!tfmetr~ qUe ~ ]a'linea.ant~~ór
gado"de p-fImei'"a i~stmciadel dis~ ·esteJmgado. sIto en la calle del Gene-. .afeeta 'un'ftngttlo:l1g8ámente"otiti!so.:
trito del Q:mgreso. de. esta. Corte, en Iral castaños, númeró 1, y en'el'dePri.y porúltimó; el quiJitoiaao On1e-~"'~'
los 3UtQ.. s pl"Omovidos Pol- D.; Jose Pé-- mera instancia de Valencia. a: que' por .. : ,neriá.' el Oeste, tiene una longitud de
rezde Guzmán y Spreca. 'contra don reparto corresponda el exhorto a tal· ,veintiocho metros 'Y''SeSenta y cinco
Rafael ,Rosado Balanzat, subre . rec1a".. objeto expedido, el día 28 ,dé Mayo pro~' ,centímetros, form.~n4o.con la anterior
madón d~ ~[J cr,édito h~potecaciopor. xirn,?aJas doc! de la mañana"; scrviríl 'ángulo ligerámenteóbtdsO r- con la
el procedimIento sumarlQ,.li que se re· de tipo la cantidadde S5;OOO pesetas,:·de..ra,cha4a.. ~,.1a.calle lmpenal,.ángu-
fier~ el ,articulo.. 1.31, de la.leY H~p~te"preCio, asignapo. ~ta finca. d.escr~taen Jo.. ~de' ¡¡:lila.. , }.' e.h.~.)~;:.eJ>.~as .e.fnc~ :'l1~eas..'.
carla, se anunCIa .la vent~,en publ~ la, ~cntura de pI;'cst3rno. cUy~ prImera ~~forma"!1.~l.perfmetro; .sQ)lir,~~ ,~:
subasta, por tercera vez y sin sujeción copia se presentó con el escnto de de~·· .ft0.ea. que . se,. describe•. ;forrnarr > un'
,l tipo, de las siguientes·frnc8s; '.. manda C:l los autos expresa'dos; no se :pentá~onó' irre~;:'~uya,.spperliCíe:

Primera.. Una casa en.·:término.mu- admitirnn posturas que nocilbran 1m>' m.edida ge,o\U~trica#lente:~s'decqat:r.o-'
nicipal d~ Madrid, calle de Aléáil.ar~ 'dos terceras parle5 de dicho 'tipo~ y i ¿¡entos,se.tentay seis'metl'osy n~ven~
numero 28 Pl"ovisiGnnJt barrio de ,las ·para :tomar. parte en el rema!~ deberá ,y dos deéímetro.~.clJ~~rados. e(¡UivQ-

Mercedes, .distr.¡to de B.. U,.en.a.. V.ist.a. z.o.. ~.aeon ~i""~::t~~ en la m.'~.~..8 ". dl¡l '.;'.'.tl2.·¡¡o.. do o··.I.1e.:nte5. a .s.e.is .ro..il.. e ien f.O c..u.a.r~n...•la Y.,. dosseRun~ del Ensanch~ .dcmar;("aclOn estab~eClmrento ~est~o:Jd'~fll ~ecto~ el· :pres;'Y:~~!IDta, y :r!~lC~~<: ,dcc~mos.. df=)
dt;.l Regtstrode l~ Porople(Jad ~cl. !S0rte, 10. p~r; 100 :del repchdot.' ~o. S"ln cuyo: otro, tamlh en. "eu~r.tülpS; c(),~st:t ~.ca..'
ml,de ,una superbclede 3,43:)Pleli421 r~qUlslto,no scran adnn1Id~s~advIT·'1;sa de planta en general a medIO pIso.,
décimos,eQuivalentes~ 266 metros·tiéndóSeqtle los titoJos' deprop;etlád :con un contrasQtaqp., en: la primera
padrados 72 y medio decimetr?~.. . cQ.risistene~, In ccrHfkación ,ne' a~ie;'J·, cr.tljia de fachada.3 ill. ~,l1e de ill Le.

Segnnda. Y otra casa.también en Jo, de ,J).oscslOn a favor'del'deUdor; de- chul:a y de 'J)~nta bllJ:F'vent.re!<ueh
, . . .:';'. .! ": ...~. ~. )"~ ;':"': :':1,
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~~~fhF~;:'Ja~ t;e~'.aálÍnace~e~, :~d~ ~~~- .rfiá~; p~r' i;, de~cha -~~~~'dOt_ en~i-lj~ i~~ied~~ó{ o: c~llsshabi~iltes .ded~~
$'>.' pf.l.n.,CIP31.'",.• de.. sl.l.nad.,? '.9. ..ha.. bl~~C,lón ',1' nea recta dc.22 met,f()s:79. ee.,,nt.im.,etr.'!.s". ,Manuel Re... h.~eYa.rrla p'.erálta, d,e, D..Ripara. el prOpIetarIO, diVidIdo, t:ndos ,: con la., calle de. AlgeClras:; 'por la .¡z. ..cardo Ramon Sandalio de la Tornen-
cuarto's~·y. por' 'último, dos azoteas y ,quierda. y por la esp~lda. con· casa .te, :d~,D. :Manuel Echavarria y de don
jer3Uede'armaduras, 'distribuidas en: . número 23; de·la rOO:lf.ll;l.de Segovia y . Máuricio San"Martin, les eID'plazo por
llt>'h:ITdiUMi'traseras para 10scdiCerentcs terr.eno, .respectivamimte. propios am'" segunda vez. pór' término de la pre-
Cl.iartos"~e~i'casa-.. ,- •. ' .. ' :', '. 'hos ~~e D. Antqnio Barba .C~nlrer<l.!,' y r s~nte~que a4é.rp.ás· defij:nse en el si-

.'EI acto de la subasta tcndral\lgar en . D.vJ.eente Benavente Ma!lrId. EXI~te tlodeco:¡~umbre de este Juzgado se
'la Silla atlB~ncia de' este Juzgado. sita .' t!n la linea del lado izquierdo. en loda .. ipsertar~ en la' GACETA. 'DE MADRID' Y
en:' el pisl)o-principal de la'c~sa núme-: su extensi6n. una pared medianera . Bolelin .OfiCial ,de la provincia, para
ro l' de la calle del Genel"l!lCastañOs, ; ': con la casa nómero,23 de la ronda; Em que f.:n. el té.rn;tino de, cinco días, im-
tle~ést:iCorte, el diil19 de Mayopró-: altura de su plan.ta baja, defábdca de ,prorrogables, comparezcan en los au
ximo, a.las once de su mañana, bajo " ladriUos;-conespesoI: de ~6 centfme- . tos per.soriá.ndose en forma; apercibi
bs siguíentes condiciones:' , tros, teniendo la mitad,. o sea 28 cen- ,dos que de no veril;carlo serán decla
. ,Frimera. Que~ara ~omar parte ~Il: timetros, dentro del solar descrito. pa- rados en rebeldia y les pnrará el per
'la subasta d.eberán)os Fc·¡:::,.Iüfcscon-· ·,ra uti:lizárlo como de la propiedad de juiciq a. q1).e ha,ya lugar: en derecho.
si""'TIar pre\'13merite sobre lól r····'•. "1, ,·.esta finca. ." ~adrid.12 de Abril de 1930.-El Se·
J1]7.•:,'aíl.o. ....'1 .I.a r.~:,. !te,p~al G.!e Dep,?s,i- r . Pm~a:··cny~ a.c.to. que se. celebra.rá .~n ; cretario, F. S., ,VíCenk }Iozo.· .•
tos.la-.·cantldad "', r;2;)'Ú pcsetns,l1ll. la Sala-audleRcla de este Juzgado, sIto' X-l:>16
:porte del 10 por 10P del tipo d'e la se- en' la .calle del Geceral Castaños, mi-' ' . ,.
gunda, ..sub3~ta. sin -eu":'> requisito no 1mero 1, .se ha señalado el día 16 de '
sél':in a~rn.iti~,OS" '. ., . Mayo ;JrÓxim!l alas. once de su maña- . JUZGADO. DE PRIMERA lN'STANCIA

.Segunda. Que podra hacerse el're- na, Y seprCVlene: , DE PALENCIA
,ínate a ca1i~ad' dece(}er a un tercero, \. Primero. Que servirá de tipo. para" . . .
.cn~e:r4iénd«:<'~ '(¡ue todQ licitador acep-' , esta primera S'.lbasta la cantidad de: Don..J\l!i~ ~ose Ortcga. Lamud:1d,
:tu (~Ol"'i) bastante 'la :titulación y en;el 7ll.000 pesetas fijada. por las partes en. J!1ez mUntcIpal d~ esta ~lUdad, eJ~rw
a~to del. remate las obligncion es que . la esehtura de cOiJ'stitución de bipote- Clente de prll~era mstanCIa en la mI~
eXPresa la'. ,.regla oct3...a del articnlo c'a; no admitiéndose postura algUna: .. ¡na Y.: su.pa,ftido por enfermedad .del
131'il~ hll<~:Hipotecaria. sinctlYa Pre- .queseainferi6r :aese tipo. . prOpletano. " , .
·vih ac~ptación no les será admitídá.la' .S~gurido;Que para,tomar parle en l ~ago saber:' Que. con es~ Carac1ef
pronosición .que hicieran. . . .., . la subasta'debmín IC?s licitadores con- e!l~lendo en ,expedl,;nte de dcclara·

~ >Tercer~. Que ll;lS :cargl1s~nteriores' "sl'gnar previamenfe' ,en' la mesa delcJ,on. de heudeI'os ~bnlestat~del.fina-:.
,~¡' laf ;PFeCf;rentes,si '!as h!ibiere~.'jil,Ju.z~ado.; !J' en '~le~t,~blecimiento.pú- d? D..Ra!~el R.odnguez. Pastor, couo<·
.c.rli4~.o d,el .actor. contInuaran SUbSlS-: . bhco destinado al éfecto;una cantidad .cldo-fllrn:¡l1armente c<?n el n.ombTe df
_~ntés, entendjéndose que :el ~cID:itan- igual,' por'lo menos. al '10 por'lOO Oe. RafaeJ.:Augusto, faUe~do en

T
lacIuda~

tes.las aceptáy qued'u subrogado en la Iexpresado' tipo.' .~" d.eMe]ICO, donde accldent:umente x:e-
responsabilidad .de los mismos,sin ',' Tercero. Q!Ie los' áutos y la certifi- sldia, el.dla13 de Septiembre del an~

.·destinarse á su ~~tinción el precio del . cación del Registm de la Propiedad,· 19297 en-e.stado.. !ie.~olter~;. era nalural.
l'emate. ." " . .' , ... I a que se refiere' 1.9. regla cuarta delar- 1 de estaclUd~d,hlJO le~üimo de d<!,ll

.:'l'?d? !o .cu:Il se anundaal p{.blico • licnlo 131 de dicha. ley Hipotecaria, . Manu~l, :I~odrIguez _Gu~rrn y de dona
POl; medIO del presente, que con la lln- esta~n demanülesto en' Secretaria. .Rosurl/) Pastor (dIfuntos).

:te1ac~ó~ "de ve,il}tedía's~:uorlo,!Dériós, '~ntendiéndose.que todtilicitador acep-" Reclaman ·.Ia. ,herencia de rnenCÍona
al. senaJado. se Insertara en1a (1\.:E'tA ta como bastante la ,titulación. ..' do causante sus hermanos de doble
f)~.I\!A~RlD,,_Y,.Bt.?l~~lnOfic~al'de esta' .' CU3i::t.c!~:.Qlle:laséafgnsy graváme- ,"ín~o 'D, José !vIaría y D:Cipriano

~~~1?l~~~~ Ma(~ri~-~l~··de:';!)~iÍ";de l't~bit~~1i~t~rt¿i~6'i;})d:f~~~~~:':~~ti~ ~..~~t:~n~e:( ~~~~O~~~i~ r~J¡;j~:~~~r~i~
.1p30:~El Secretano,P. ·H.,J'?m,xlio Es-, nuat'án subSist€1ites,,' entendiéndose guez Gortazar,bIJo legitimo de otro
.t~~.~Y.·.llt::.el ~uez dep:~'Imern ins-·tIue..e~ .remátánte)os;acepta y queda .herm~no carnal del causa~te,D.An%el
la.ncl~•.Ak\Tmtegul~ '- . :'.' . _ . subrogado en' la .l"esPQnsabilidad de Rod~ez Pastor y de dona Joaquma

"::;' . - ;'.',. . 'X~ii-t :._t~ , losb;1ismos;sin .tkfitinarse a su; exun- ·.Gortazar. .. .... '
'_'" e .;' :' ; ei6n .efpreCio, de~ rérrlate. . "... .-;Y poz:- 'p~videncia, de' hoy dísp~e

~ ,',; " Dado en Madrld' s·':Ude,Abrll;.:(le fiJar!JD edicto en la tabla de anuncIOS
"toZGAnÓ ,.D;E,PRIMERA:'ÍNS'1'ANCIA "19~O~-:-:-E1 Juez, DimasCamarero.-'-"El .de este.1mgado, y. otros insertarles en
. DEL DISTRITO, DE LA. INCLUSA; DE. Se·cretlirlo.VíceJiteMoro.": .,' '. eFBoleUn Oficio.l de 'esta provincia y¡
~~,.:"-. -.':-;~~~i. ,,~:::> '¡:'~:' ';" ~ ,~.;:,;.. ' Xc-l~O;( ':rl:n~~Ani~lts~~~~~U~i~~~~
.. 'DOn I)tnh1sCariIa¡'ero-Matt6n~Juen. ,- . ,. "-' ." .,,(. 'ci6n,'testmnentaria, de aludi-do D.:A.a·
...tn,.e~ra.'~.me,~."f'"e::,'les·ns.·t!a.~CoD.'.,Cirt,ae:d,._:.... ·.t'(fi.,mito.':~.,~~a ".' ",' . ',.i' :,>~;:, '::"'" '.(ae! R(jdxígu~,Pastor. y llamando a
, r ., JUZGAD(FDE 'PRIMEF'..A INSTAN.ClA :.los.que :seerean. con.igual o mejor
"PoreIpresen~"Y'éD~vjrtnd'de"lo;;.~~DI~FJ'O'D~LAlNCL'f.!SA, DE dereebo'a:heredarles para que com-
acord1tdofll-proiridenci.de~·esta·fe-:.. , . -." . " DE-tiDItID' " ,.'-, 'parezca.nante:este;Jnzgado dentro de

.-chá,·'4fC,tada:en Ibsllulos·:qne-por··ef ".! ,,' :-0" ,.. ;:. ,'. ,'," ."""!, :.treima dias·háDilesy siguient.esal de
'fucedimie.nto· sUmarió t:¡Üe autoriza-er:,' En ~.d:~nzgad$: de 'Pri~raípiWíC;ia: . la, '. ú:1tima~' "ublica:ción a rec1;tmaI::'el
~aft!ctilo '13~ 'de 'lá'{léY HipotecarIa 'se ..··deldistritb -t!e ]a :Ineltisa",)'~l::I1!~rla cauíüJ quet:bdó por preD<tmbrado cau
:~gue en dic.ho 'Juzgado, 'Secretaria·' de de, D. Francisco CasJro~Art4ne. pen- ·'sante.justificando elgrado de paren
:'p. ,Francisco' Castrq~ArtiiiJ.e;a'in$tlin- ·'den auto.sde julcio;,.o:t:clinar.io ·de·:nia- ,tesroiClln' los oport1lllos. doc\.l.mentos;
'Ba. de' D,'CarlosRojas'y !f.d'reño; Con· 'yo.r.' eual1t1a promo'Y,ido.s.-en i}.pm,bre de . bajo apercibiniiento .de lo que .hubie
'de'de Torr'ellanó,:éóDm D,; pearóFe- 'D. Gel'ardclSa)gado. Romere.·e·ontra"el~r:a'l~ai'¡;rrib-¡oecho si ¡ro 10 \"erifk::m
...o..c. Sir.....ádes· s'.. 'anun~c'fa ·la'1ve·nJ " e-ft~' lUniste,rio~..'fts-_l,. D. u aoue. l·· ,Ec'.be.v·.·.a.· d .. do-.:: ,"'4 .' '" , .... ' ..., <,;;1l"" ¡. enh'o::. e mencionado plazo:. ,

.. píiD!ica 'y.' primera ~ subasta dl!" -'raSi-' ·:rria" 'Peralta, n;. Ricardo. Ramón. san- .'. Dadó 'en ,PalEmeiaa U, de ,Abril da
~llÍlidt.~ftnca~' ',daliode la Torriente, D::;Manuel Eébe- 1930.-El'5eeretario. Isidoro Párarn,o.

:' Un' sblartsito . ell- término ''de' esta: 'lIarria; cuyosegnndó,apellido,se,s~ El'J 'J José Ort' .
,<;~rt.é,_eR·:]il.ronda -de Segovia~ 'ba,rrio 'De'sea ·~eral~:yD. lIanricio;SanMar.: - t1ez~ n~n o ega··X.:....149ol
~el, .Puentedel mismo nófubre,séií,a· ., thi~ y por defunciólJ. eñ·sucaso~.de és- __......__
~~o. con 'el,~úmero'25, 'de, caber 2'85 tos, c~)Jllra sus' herederos o c:ansa);:¡a- , .. '
¡~e,tl"os. 3~ deeimeti"Os y 25~~entfm'e- 'bientes, sobre ea:neélaei6n de;cargas y . 1uZGAOO DE~ PRIMERA lNSTA?\CI.\
t1:os>CUfl.dradOs, ' equivmentes a S.6U8raváÍÍ1j,me~: qnéafectañ a 1111:1 t:re!,Ta. . ,DE RmADEO .
pi~,s;..~~,:.~nt4n.cis"en. el, que"'se .está 'sitlien ésta' Cort~;en'laVegadelaAr- .;"
·~.n~y~ndo .~na' casa de seisplan-: gal1ZUel::i:;'~n ellYQS autos, y por p-rovi- D()Jl :A1ejanUl"O Royo y Fernál~lk'L-
fas Y' nn á~l.c:o,,,distrÍbt1ída.s;-la' J)Í!ja,denci~, de esta f¡~cha, se 'ha a:cortfu-ó.o ' Cavada.. Juez de primera. insi¡¡lÍcia de
.~ cuatFo.J~~n~as."y las ~eis:l"~s4-Jltes. hacer un. !ieSll~do: nama;'l.Üel:~o' :l l.as .. R.:.vzd.~.() y su l):lr~tyJo." . .,'
outr~s·.-nvlen~as_cacI~: unl}~;"Lmd,a ~ . bcredC1"os ,ocaulI<1IiaMentcs.de.los. oe-l' Por el.p,n,;;\:nte t.~,¡~O IJlJhh:o L:l.·fa.
J(Jr su frenN'," en dO~.UI~i?as.í·.el?!a,.s.:.~e;l:11[md[\.d?s'.P~il':.nj\u(e1]~l.té.~inGde Jlecimirnlo·~:iilJeshl'dI; U. A:.hn:l'G
~.me!.r~ 20 decimctros,"Y Cl.Ultro me-- tl_.ci~ ihas..conlQllrezean,' .en:.:lñ.s .:lÚ~s, t'.~llzá.leZ.," ..:'V~lláJ,Uil, qi.l'':h~m,h:.'óí; ¡,s¡;i):J
Itos, con la expre5sda ronda de Sego-·llers-onllntrose,eo'fl>J'T.na. ".,'~'.' L ..'.- .los·;:apellido5 .. clle_l:t..nlál~:!.¡ \'jl1:¡;.¡il
~ sienElo esta última linea el ella- Eu su virtud, '7 siendodes~idos RíoS. de setenta -:" o;;ho -ilfil';¡' u;; t:d::¡d,
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, hijo de D~ .Bambny .doña RamoDa, na., haber caído en comiso, sin ~l" es-- 1anuncios de este Juzgado, por el 'esta
,lnral de 'V:i'l1.:a1>n¡mil. 'e~ ~:pm ri4o~ '-peéial :e9Itdtma ~e~ . Idode-rebeldia de lo$. 'demandad.os..iD
;v,e,cino, de 1a ciudad tle "Santo ""ptnin- hs1.'fl'&resta mi <sef1t.. enma."CU'f'o.en.-pntDUrlciG. manda y ftrmo.-~.".. J..O..
gJ> Jlle¡iúhlica t)Qmuncana). :oetm+do oeahezamíeBto ypáMe disposifi".,a ·1>e.1)eZ"... ' . ' .
.en lücha.ciudade;11.Ode -A:brnde 'l1l29, 'ftrsertari -eR :la !G\.CE'l'A.;D!!.MaDam y.Bo- .Ea la 'misma fecha se .puliUCó'la

...sin .dejar Besc.endien'tesni ascendren"; "ldi!n OFicilil lié.1&- p.1'oriDciia. ~.·se jija-seutencia. ,cuyo. eDcabezamiento.,y .par..
tes il.enlngnU8. daie:;1lsf. ~.gt.te :oom- ri eHfMin:la;¡lé ~dic'to .ocud CU'll&o ile te 4isposiüva se -inser.ta.. Que-c:ónc:H.eJ'oo
paI:'Ccier.liln rolicita1tdo'1a ll'eT.enr:ill -del "tmuBcies -de -.este lu2gado. por el esf:a- da con su original, a.,que .me. reniilo.
mismo ,sus 'hermanosñe -ddtilé"~íncu- ,~o -de~ia.l'Ie1os~ma.n1:l:adolO.,.il.o ,y,~ .que conste, ,y ~umpJieodG''!o
lo doila Mar.ia. doña Narla~-{;-arrnen.. y .~ndio). 1Dando .:ty 1lr.IIlo.---Luis !!Ló- manrlado., ,expido el presArak,. que. fk~
,doña Maria-Juai:Ja 'Gónz'ákz Vlliamil .. p~. . .."' mo... -eIlSs.nFern3Ddoa 4· de ,Ab!"il ,de
J:líos.. y los 'hijps de su ñeri:n1mO 'f:!ffle- ," ,En.• '~gu&l\!eeAa de. •. seBtem-a. lOe- !~3Q.-'El_Secremrio.judiciaI;An~olHO.·

. ('Ido D. J.uan HonZález 'Vñlamnm-s, 'PliJjlioo la'misma. ~a.-Vistobaem>. el Juez,L6pez. ,
llamados do.ña AWjan-dTa~R~oll'8. y , 'El' -eneabezl!mienlPl)";parte ,~i- X-l49S" ,
D- Ramón Gom.á1ez Ar.es; "'Y se lJfama afiva -de >seBte.acia iner.to, :concaer.ia
los que se crean eon 'ig¡r:ñ 'Om~ 'de- 'COD' ~S!l <OrigimA, 18 .~ .me .r.emi:to.. Y
:r.ec1w a la expresada 'hereneia, parn 'Pan. -que -CmIste." cumpliendo iIo man-, .JIlZGADO DE P-RIHB.A. ,INSTANCU\:
que compar,ezcan-ante erte ;}m:gMlo a dado, expido el presente, qJre fir.mo. ?lE TARR.ASA.
reclamarla; .dentro .' de'l tlérmñJo. ..(le .. .en" -1taA .Fenmg.do.a "28rle :Mar.:zTJ de.
lreinta dia;~, contados desde la inser- 1l:.J38,.;...El$~~Ciad,; ADkuúo
C;'Jn del prt,,¡cn!il en la GACETA DE MA.-:lJora~igte~¡elJlaI!:I:.dI.lÓpr:z.. .
O~ . , , ;. ; . - X-14ft
D~do en ~~:a f5 de~o .., .

de 1930.~-'"El fuei,'Alejandro Royo.-
El SecrCáar.io,. ile~ ::RlZ~' 'lE ''PBIMQliA.L~1A

+~~"1:514' ,·;·=z-&Uf.....Mf:D0:
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Señcade,' la :Caballería. .'

. Por el presente se dejan sinefec:to
las requisitorias,que, llamando al pro-

,cesado Julián Moreno Sieso. enmérl•.
tós ,de la ca~sa número 2112 de 1929,

: se expidieron .por este· Juzgado de
instrucción ~l d<istrito· de la Barcelo-
n.eta e insertaron en la GACETA DE,lb,
DRlD del dia 2 de Agosto de 1929 y ell·
el Boletín Oficial de lapróvineia de
Barcelona del día 21 de Junio del pro
pio ;liño; yas,imismo se dejan sinefeo
to las. órdenes' dadas para la captura

· de dicho sujeto.' .' .'
. Dado en Barcelána a t O de Abril de·

1l930.--':"'EI J~z de instrucción, °Greg~'
rio Bilrgu~,Foz.-El Secretario, Bien-'
ven~do'l'llSCó. ' .

JO-~9(

BARCELONA-BARCELONETA '

aetnal·'paradero-.:&e 'ign~~ ,ha aco~da..
. do se haga saber al referido penadQ
.' que ,la Audiencia provindal.', de esta:
capital:, por sentenoIa fecha 14 de

;Marzo último, le condenó a la pena de
mulla, como autor de nueve delitos de
estafa a 5QO pesetas cada uno, llag.

, b' el limite máximo de 1.SCO pesetas
y pago de costas, rei:¡uiriéndole a la
vez para que haga efectiva dicha ca~

'tidad, por m0dio 'del presente; bajo
apercibimiento .-de que. sino lo veri·

,fica. seprocedel'á a su exacción, con
'arreglo a lo dispuesto, en el. CódigQ
penal. . "

Badajoz, 8 de Ahril de, 1930•..,-El
Secretario judicial (ilegible).

J 0----:--3-655
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quierda y del Fénix Agrlcola .en la' nal
ga izquierda. .

Muleto de 'dos afios, eastaño roohi·
no, Il1.eI:10S de .lamarca,' raza española.

. Mula de. cuatro .años, ·capa. .castaña
I oscura,'aIzada·;:t;43 inetros,cabeza

acarnerada, :rayá crnzadil, acebrada,
hierro Fénix A~ícola en el brazuelo·

. izqttierdo- y otro de la inismaCompa;-
ñía en la nalga' lÍzquiel'da. . -

f : Mula de dosañ()S, alzada menos de
:la marca, raza espaI)ola, castaña oscu
ra, bociblanca,'ojiclara, hierro del 'Fé:.'

'nix A¡:n'ícála' 'en' la nalga izquierda.
Dado' en Aloraa3de' Abril de 1930.

El' Juez. Juan Such.-P. M. de S. S•• An
tonio B'ooteUo.

Anexo úJ.iico.-··pa:gina:008

Ciudad, a fin de que preste deClara..
ción en dicho sumario, comparecien
do ante la Sala-audiencia. de este Juz
gado, dentro'de los diez d¡as sigUil~n;'
tes al en que aparezca 1á presente Pll
hlícada en .el Bolelin Oficial dé esta
provincia y GACETA DE MADRIP; bajo
ancrcibimiemto de pararle los perjui:
c.lOS 3 que hubiere lugar en derecho.

y para que conste, cumpliendo lo
mandado, y sirva de cédula de cita
ci{.n a referido José Ruíz, en ignorado
panldero, autorizo la presente en AI
rua.'$'O a 4 de Abril de 1930.-El S~
trdario (ilegible).

J0---'3649 .

D. ~~~l::::::::L~:::.Juez"
(}c instrucción de Almodóvar del Cam-
po y SII partido. '1' D. Juan Such 'Martín, Juez dei,ns-

Por el presente ruego ala... Autori':· trucción de eSte partido. ' ,
d9des y encargo a )05 Agentes de .la Por la presente ruego y encargo a
Policia judicial practiquen las gestio- ladas las Autoridades y ordeno a ,los
ncs conducen·tes <l. la busca y rescate Agentes de la p'oliciaiudicial proc~.-.
ele la caballería que al final. serese-.. , dan a la busca ,,y' rescate deJo que
ñu, de la ,propiedad deMartln Garcia' después se' reseñará:, propiedad del. ve
:Marin, que le rué St1straida la madru- .. cino de ,Pizarra Miguel Rpjas- Garcia"
garla del 16 de "farzo último, del que le rué hurtado durante la madru
quinto Rincón; término. de Mestanza, gada del' ,día 25 de 'Marzo próximo
poniéndola a disposición, de este Juz-'¡ pasado de UD sembrado próximo a las
gado . con la perSQ.na en. ~.{Iyopoder' :llamadas Casillas de los Diaz. del tér
5e hallare, sino acredita su -legitima mino municipal de la citada villa.
&Jquisición, asf conio a quien resd1te' Y caso de. ser habido sea puesto,a
Der el autor de la sustración, a los I,mi disoosicíó:ri, det~ierido a 'sUS po
tl~es pt"ocedentes del sumario· número 1 sc;edoús, si DO acrcilitaIl su . legítima
,-9;:, de 1930. ailquisición. " .

"
"':'...._.1.1,;: .

O".:;~jn:" ~',:: .i'.J ,

. '" ·'''.Seolfás d~ .loA CtZbail-erfa&.

I 'CAR9LINA (LAr

· .' D. Eduardo'Hjerro. dé lledlomi,. Jae;~
de. :in:stru~ción' de" esi.a ciüuélu ;i' .~¡¡-

~ partido.. . : ... , .'.
· 'f>orelpresente mego y encarga a
tÓdak las AUWridades y Agenles de.1ft
Yólida' "jadiCIálprocedana 'labusoa .

:y ocupa~i!>,n de liis caballerias que' al
final se 'expresan, de .la .propÍf.dad' de
Benito feI"ná~d,ez,AisyFranCisco .Hi-

Jdalg~ "Rodrfgaez, que fueron J1Urlridaa
:el día' l." del actual de l:tsinmedia,;..
;cion~s.~de Já finca Arquil.lósel" Y¡ejO..
.ténmn.o .de'ArquilI~,'lloIide°'se hall4~
bilnpaStaril)o,-ya 'la deteliclón 'del au.- '
tor o 'autores del hecho y personas e."
,cuY!)'. poifer se encueritrtIl los:,é~'
;vientes•.:si' lÍo ,. ácreditán ",SU: lcgiftmÍ"
:a~~~ipp~.':';- :'; .>:: ._

.. '~~ ...

De la propiedad de Benito· :FetiJan~
da Ais': ' . .'" '.-
,--Una:'b1;1~ -de.' éiDCGaños~p~eti4
:pelo,-'ruclo osc:uro, abíe~ 'd~ or~~
muy malesqwlada.,'y una' cruima de'
:nueve meses, pequeña,ae igUal pele
,qu.c!'!a anterior'.· . , . ,,. .
: -De·la proPiedad de FranciSCo W:,:;
·dalga,R&driguez : ,.; ,'.. .

Urra burra de cinco año~'n'iclll el.
ra,~gnorái:ld.ose' lao

: alzada, Sin seña5~
:partlculal'es. con el l1-ierro ·de .la" Cora,.'
ipañia El Fénix Agrlcolaen un RDCL

. Las trabas. que nevaban puestas in:
'dicadossemoviénies al tiempo de ser
hurta.dos~" '
· . DadoC'n> La Carolina a8 de'Abril
de 1930.-El Juez, Eduardo Hierro.-c
;EI Se~etaI1o,p. 11.(ilegible). , ,.
· - "', Jü-3G62 , .

.'. ,•. ,. ".' ..~'. 1," ,•. ,~ , '.

. Señas.

Una burra de~i~~~'a ocho años de -MuJ9 ~ c~atr~ .áú()s, .~da 1~1.
,dad, capa rucia, alzada .. r,eglilar,con' m~~os, .pelo e~1re,ca~G~ ra~ .espap.o-'
~na rozadu~a encima dei raño, reCién,! ~. 1~~~ e:!! Ja"fr~!!p: :cn1r",:)~c::o,.~
JSquilada con· tijera. almendrada y sin, :hier~ de.la Ü?mpaD~a M'u~dial en ~,
lierros..' . . .:-- '. ,.Janca :r;¡;qLuerd;l.,leUa,.Jl4, ,numet:0.. 7~

Dado en Almodóvnr del Campo a 9 I ,Dado en AJorá a '1.de Abril de 1930~
lile AbI'lil de '1930.-El ·J.net, 'Elpidio Elo~uez,Jua.nS~ch.--;P..M.~,~.,$.. An-
LozaIlo.......El secretario, Ramón Jimé-- tOBlO -Bootello. .. '..' .' .. - .'-. -. ..- lO~9' '•• e:z:. _. ,_ "-,

'~O.:.: .,';";'~:'::
r;-.. -ANDUJAR 'C o:, ~

ALORÁ

'BADAJOZ· .
,. ;.'".0-,) ;.. :' ':, ",; .

El -·Sr. Juez de instrucción de este
Mulo de cu~tro' años, ,alzada 1.43 . partido, en providencia dictada para

41:etros, cupa castaña encendida. ray~i 1:cumplimiento de 'la' éjecutoria de la
'ac-f,'1"':¡ cl"U2ada, razaespnñola. meD~':'. causa número 219dc. 1928 de este Juz-
~!t!o~ OSCl1r~~. p~1os lJJancos en la... '.'fre.'n-,', l,¡,:ado" ~."egu"...,i,d.o p.•~r,.'. éstaJ,.aj.,'CO)itr".~. otr".os,
~ h¡CI·!'O fcmx Agncola :en. l::Inalga y 'HellodoroVldalBoIlnati~ blJo"de-
~t¡¡e;,d;¡. . -. Heliodór-o y Consuelo; de':tr'eiilt~ y-nÍl .

¡:l;!O .k dkz a o:nccaños,nlzsdl:r~étños. natural de' Mon:6var; vceülo de
:;'S~; ¡¡-i~¡r;)S, c~pa' c~st3ñ:l, raza. es~ü" ~ Sevilln;'domic.ili.ado Ú1timáinerit:eeno
':'~", J:;~;::;v cm:1fuso'e,Jl mpalctdlal.Z" ,'Ua.drid, carr~;<l5,'segUn~o, y ~uyo'

• ' ,. ' . ~ • '. ~'.. '.:.: '. . o '. ..'.~ • ' ,

o ,\.-,~ > 1 O.D•. :!faenél ·CabezUdo ..!·Á~n~ ;iu·eS:,
D. Juan 'Sncb Martfn/Juez de iils. :de'instrucción,de esta c:ind11d' ,y, ,_su

trc.cción del Plu1ido-de Al-or.h . ."partido ' , .. . --,,', ,. '.'
Por el fresente edlcto;·ttCordadoli. En., virtud del presettte e4ictO~ ci::':

b17ar en e sumario que en este Juzga- .'la y,lJama, a Franclsea,Blanes.para
.0 y con el nlÍmerp',18 .. de 1930 Se si~ 'que dentro del·lérnriOO' de diez',-dias
tóUe sobre intervención --de varias ca-comparezca ante este Juzgado 'Pan. re. .
ballerias de sospechosa, proCedencia, cibirla -declal'aciÓJ4¡ h$ciéndola.;-.])01"
ruego y encargo '3.lodas'-~as'Autorida- '~ip,del presente.. ,,el. ,of+eeimiento,:.es ~ 'ordeno a los Agentes de laPd-.quepreceptúa.;~lartfeulQ.l09.'de"la
licia judicial practiquen diligencias' ley de EBjuiciamientO-crirn,inal; .8U1lla- '.
cn averiguación de quiénes seanlós:' rieJlíime:ro 53 de 1931ksoh«Ulomid·
weños de las eabalIerias qu~ aPflnal dio ROr iJIJ.Prudenei:;l. ", -- ,. ':,'
6C reseñan; intervenidas al'vecino -de D:fa~.~~,;.t'...nd-ó!ar,!l 1;-de,j.b.r-U;de
TeDa, con domicilió'en la fln'éadeLos 193~1 Juez,. Ma~Csbe%udo,--"

• ..o~uelos. término' m"U~icipaldees., Por,' roan.da,d,o""d.e, ~.S!3"ii, (lr.la: el,:Seere-,;
4la clUdad~B'lf:aoeJ Madngal. HerreJ:B; taI"loO~sIsta1"9 DOllunguez;: ~. H' ; ,

~n:Y3 adquisiciónp9r éste se ~sp.eeha: , ,, __ , ,JOd4)53. o,';
:llczitiroa. ."'. : 'o' o



,,;",",~'::"~' "~,e:_U',:.r,. "';.',,::,,"~"""':I!;',':
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LINARES

'JEREZ DE;)..qS CAlJÁLLEl\OS

D. Antonio de la Riva' Crehuct, Juo:
de instrucción· de este partido.

Por el presente Edicto hago saber:
, Que en este Juzgado, y con el número

27 del corriente año,. se instruye su
mari() con motivo dell'obo de 1.705,05

. pesetasperpetradoeri el domicilio so-'
cia! de la Caia Rural de Ahorros y
Pr-éstamos de Oliva de la Frontera la
madrugada del 21. de Marzo. anterior,
violenP.ndo, por medio de unapalan.,.
queta, el candado y cerradura de la
puerta de la calle y sacando los au--'
lores a las afueras del pueblo una me-'
sa-escritorio y mesilla donde se ba-.
Haba adherida la prensa copiadora,
de dondesllstrajeron expresada cana;
l!idaden billetes. plata y calderilla.

En su virtud, y desconociéndose
hasta ahora los nutores del he·cho.
I"J2g0 y encargo a todas las Autorida
des y demás Agentes de la Policia ju
dicial practiquen diligencias para cl'~
esclarecimiento del mismo, rescate de
l,G sustraído y ,detención de sus ...)uto
res, que, en el caso de ser habidos,
serán puestos a mi disposición en 1:.l

. cárcel de partido.
Dado en Jerez de los Caballeros a.1

de Abril de 1930.-El Juez., An1Qnio
de la Riva Crehuet.-El Secretario,
Julio Marcos. . ., .

J0-366'l

DURANGO

CERYERA

" CASTEI:íLON'" 'CHIVA- .,

El'~r~ luezde' primera. instancia 'e I '. D.. Gil López Ord{¡s, Juez .dll lins
instrucción 'de este partido, "en pro:-; trucci6n de Chiva (Valencia);
yeido de este dia, ha ma.ndado se Hago saber: Que en ejecutoria ná
eite.en forma a la persona que al final mero S ·de 1930, dimanante de suma
se ilirá,- para qu~ él día 8 de May~ rio de este Juzgado, número ti de
próximo, a las once, comparezca ante 1927, sobre muerte y lesiones, contra
la Áudiencia provincial de CasteII6n, Luis Nllvarro Asensi, la Sección se
~ fin fíe asistir, ,como testigo del seño.r gundi de la Audiencia de Valencia.
Fiscai'; a la celebración del iuicio oral por 'sentencia de 24 de E~ero 'Últhno,
cm causa contra Santiago Vicente condenó al procesado, entre otras, a
FaJcó. sobre atentado. pagar a las perjudicadas Luisa Es-

y para que sIrva de citaci6n en for- . lrems y Conchita Madrid 500 pesdas
ina .a .la mencionada p~rsona, libro la : a cada, una, cuyas· perjudicadas, tu
presente cédula; previniéndole que, si vieron su 'último domicilio en Beni
no comparece en. el díá, hora y local sanó, residentes actualmente en An
prefijados, se le i~pondrá una multa gual, Herault Española (Francia); y
de cinco a 50peselas.; se les hace saber que en el término

. de diez diasmanifiestenante este Juz-
Persona que hu: de ser citada. gado si reclaman o. renuncian a éx-

Antonio AguileUa Albella.. presadas indemnizaciones, parándo-
Castel16ri, 9 de Abril de: 1930.-El las, en su caso, el perjuicio a que hu-

SecretariO judicial, Jqsé Maria López biere lugar. .
Orozco. • Chiva a 10 de Abril de 1930.-El

J0---3658 Juez, Gil López Ordás.-ElSecretario.
P. V. (ilegible).

En virtud de l() ordenado por la su
perioridad. en mb'itós de causas nú
xneros 301-21 de 1926, sobre parrici
dio, contra· Josefa. Cuadros Pujol. por D.Federico topez. Costa, Juez de
el presente se llama a FraDcisco Cua. instrucci6n de est:lvilla de Durango
'dros Pujol. como representante legal y su >partido," .
oc los, mCIl'OTe5 Antonio y Antonía To. Por la presente se cita, llama y em
).T~~ :.' Cua~ros, p~que .. en el tér. plaza' a Valentin Valdés Berrio, FrMl
'mmo ,de diez· dias, a ·eblitar desde la cisca Valdés' Berrio y Josefa 'Berrio
l'ubliCacióndel presente. exponga 8.n. Valdés, de diez y siete. veinticuatro y
te este Juzgado o ante la Audiencia cuarenta/años, respectivamente, sol~
prowncial de: Lérlda 10 que a su de- teros losdosprlmeros y viuda la ter· D. Joaquin Pérez. Romero, Juez de
reclioconvenga.roino tal representan- CeTa, 'llaturalesde Tolosa «(;Uipúzcoa), instrucción de la ciudad de Linares y
leJegal ..de l()s inenorés- dichos.coni Sa)l Juan de Luz (Francia) y Bilbao, su partido. '
respecto al indult()·que se tramita en para que en el termino' de diez ·dias, Pore1: presente; y a virtud de )d
favor de la penada Josefa·' Caadros a contar desde el siguiente al de la in-' acordado en el. sumario número 79 de
Puicl.' . , '., .' " ' , .. '. .'., serción· de 'esta reqUisitoria en la' GA- '1930, por hurto d~ dos caballerías

Cervera.8'de Abril de 193D-EI.Se-- CETA:'DE MADRID,1::0mpah:z¿f.ii ¡¡.iitc es- meno!'es- de ]a pertenencia de Miguel
eretario,'A1fonso Emperador. ", . te Juzgado al objeto de 'D<ltiflcarles el Costarrosa Pril!'to, hecho ocurrido el

,... : .. ' . i . '; J()...-;.3696 ' . auto:Qe procesamiento dictado en cau- dia t del actual en la mina OIIncosa", de
. : CIFU8NTES . ' :.. ,; , : sanl1mero 34 :del comente año, so- este término, apareciendo como autor

.,: .. ., ... , . ' .. bre robo, y a ser rem'tcidos a prisj6n; el arriero Manuel Ortiz, .vécino de La
D".~AJidréSEmoLi-fián.:Juez'de'iD$.~ b~ apercibimiénto que. de tiohaccl'* Carolina, en calle Esco:ndidas,. siendo

irucciónde CifueDJes' y..sn' partido. <> ;~, serán dedarados reheldes.. ' . de las :Mñas siguientes; estatura re-.
PM' ,la·pr.esente requ:iaitoria,y, c&. 'Al Propio' tiempo 'n1egoy encargo, gular, recio. un poco ancho de cara,

mo comprendidQ.: en elnÚlnero t." del atod.as las Autoridades de··la Nación . pecoso y de. un(l$ treinta y cinco añOlSj
articulo 835·.de la :le". de Enjuleia- y'Agentes:de la PoliciaJud1cial~ Pl"o--I viste: chaqueta de llana· blanca•. pan
miento'criminal. se cita. llama y em--,.. . cedan a la buSca yeapfura de aqu~J1os Ión de: pana -parda, sombFerofluible
plaza alprocesado,:FaustinoSanJnáu ;~. i!>U"C.O..~diIcd. ~....n 8... }a c!!:cel .cl7! pa.. r~ f' marróli.. '~Y~.IPargatas. ~e. goma.negt~
Perdone; .mayor: ,de. edad, casado y ti-do de 'esta VilIa.·a- dBpOS1ClOn de Y cuyo último domicilIo lo' tuvo' en
anUlano «:¡ue, lfJlé 'de1'Ayantamirllto- esfe-Jnzga~o.:" ,:: ,.; .. "c'.' esta dudad en la mina "ln<:osa"j ru~gó
41e. ~ans,,'sla'que '$e' eDttOJcaJl DadO enDurango D. lO'de Ab!"il'c1e ¡: a todas las Autoridades.C!Íviles.y mili
más'd,~'bllea,RlU'S'SU identitlcaciÓJl y. 1930.~El 'Iuez' ins.trn... ctqt.'~ederico l.~.e!n~l'~ de los. Agentes de .la
.cuyo paradero- ~ 4nor&;para:que. Lópe%·,COsm......El Secretario. 'J(}sé de . Policia .l.udic:ud proce"an a la busca
dentro-,:del tér'Dlino,·de .,~z4ias.. ••i· Areitio. .'. '. . . 1: y.,resca.tecie I.as. caballerías, menores.,..
'BUientes ~ en'que aparei(o.a i~erta: ,; j~699al finalreseñadll$,. poniéndolas ,a. d~
esta reqw.sitoria en la GACETA DE !If.l.:; '. . . poSil:ióo"de e:ste.ruzgado. juntamen&e '
~>y,Bol~',OIithtl, de']a:provin- ",~,; .. GIlA*ÁDÁ-SAGRARIO eon las personas en euyopoder,S!.a..
I:lll;.,eom~ca ea la..Sala4u.diencla.-' .' ,'" '. ',... ' lIen,.. :s.i no acreditan,: su' )egitim~;:.1:..
!le e.stc;: Juzgado a 1II"e$tardecla.ración· A vtrfud de'.pr4)vfdencia dictáda':oon quislc16n•. , .. c· , •• ' • .,-.t ,.
lJI9~S1ttva.;el1 lacaQSl,que central.el"· c;sta fecha por erSr. J¡¡(ezde' inst..;;';'.l",-·,·, ". _
mlo6nto se5i8U~,.por' estatal :apercibt- . clón del' distrito del Sagrario, ,de Gra':' De!cnpción;' 'l.
~o de que,'~no comparece,seráde-' nada, se:cita 1l.1,proc:emdo Mariano','.', ".'¡

arado creb(!l~s k jlararAelperjui- •Medrana Rodríguez. por medio de la Un'burro" de 1,50 metros de;'áílad!ti
do a que ,hubiere .lugar., presente, para qUE'! dentro ,déLtérmino Ipelorriéioc1aro, con un ren':ll'nd6- fiÍa

Al propio, tiempo ruego y encargo, de diez dias comparezca en' dlchoJu:z;- . pelo, de quemadura, en .el'co~lil~
a todas las AutorIdades, tanto civile$ gado, sito en la plaza Nueva, -número :i;tquierda, ojoslloros06, sin "'peloeo
c~m? ~!itares y Agentes .de la ,Poli. . 20. a ratiBcarse en un escn'to presen- 10' } -"ro 1 ' '. ' '.,"GIl ....d' d la s 3¡;&l a es. . .. ."

.- lcla.... que. p~~ce an a. busca tado por su Procurador en la causa Ot1:o burro de 1,35 metros"de alza:;;
Y.~aptura· ~el refendo .procesad.o, po--" que se le si"ne boio el mime...... 124 de d .. l" d lanlendole, s f hah d d ""~ ""' • ., a, I"IlCl() e aro, C(\.i~r!. nn poco C'

'ó l uere 1 o, a Isposi- 1928. sobre estafaj'bajo apercibirnien~ , pm-te tras~ra; amt:Gs de¡ulJ~:, nueve
~l n. de ~ste Juzgado. y en la Cárc.el l' to. d.e.«nte!~i 1110.1.o verifica; le '.p.lir~.á años de ed&d.· .. . ,'o .
de esta villa.. ,. elperJwClo.a que haya lugar con arre-. , Dado. en Lina1>CS 'l 7, .I~C Abril de

Da.do en .Cl.fucn.ics a .( de Abril de . glo a .dereeho~, . .' ..... . '; ~93U.-E1 Juez. Jo:Hl~;.in J\:n:'l. ;'!;!,1le-.
t930.-El 1uez,. André$ Emo Li.ñá'n.;;,-. t' Grana.daS de' Abri¡" de 1930~EJ 'r;El ~'-' '.~~. " l' '}', '
B1 Secretario, Pedro Rodrigue2f. ' ." ¡: Secretario 'ffleaib1e). '. . '. .':' ~'-rrA'" .x;Cte-..lü~... J. ... ,~ ::[)llen· .N:~-.

J~37~6 . 1"' . " ~ . '.,',' ~ 7,Ro.'.. ',' l"" .
~~.V03' , ~ .• \ _ ,~ . .';:f¡,) , ~.,·~;":f~"j

\
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, " ,. .
J.1o en Madx:id. 3.28 ~ Marzo de .1~3o.
~ SccJ:"etano, (ilegible).. .. , .' .

En virtud de ,providenci~ dictada en
i expediente de juicio VedJ3] de faIt~s>

eguido en este Tribunal bajo el núme~

... G15 de orden del año 1930, por esta
::1. contra otros y Antonio López, se ha
iCordado se cite a éste por medio. del
:n-escnte, en atención a ignorarse ,su.
Jetual domicilio y .paradero, :para. que
:rl ciia 30 del mes de. Abril. a las once.
~ras del mismo. comparezca ante la
i'ala Audiencia de este 'rribunal•.el.cüal
se halla sito en]a caJIe de los Estudios,
afunero 3, principal. para la ;dllebra~

=ión del iuicio al cual deberá concUrrir
~pañado ,de Jos testigos y demás.
aedios de prueJ>a de. que .intente va
lerSe. en ·la inteligencia que de' n~ .ve
tifkarlo le parara el perjuicio· a que
• ............... l'i"lll,N._ .... .0." .rta. .:u'I'hr. .
'61IlX;YG ........~Il ...._ _._.

y :para que sirva. de citación en for
lIa a Antonio López expido el prescn
:e para sn inserción en la, GACETA DE
IlADroD•.queflrmo en Madrid. a 28 de
farzo .. de 1930.-EI. Secretario. (ilegi
~le). ' ..

..
"

.En .,,~irtud de providencia dictada en'
~ expediente de·. iuicic verbal de falo
tas. seguido en este Tribunalbaio. el
tllinlero 317 de orden del; año 1930, por
lesiones por imprudencia a Aniceto Es-.

.cribano de Lara, se ha acordado se cite
a ~te por medio del presente. en aten·
ción a igtloraI"sc su actual domicilio y
~radero. para que el día 30 del mes. de
Ai:Jri.L' a ia5 unce Uüi~5'~el,miSiLiYIro.-n=:
)lIareZC8. ante la Sala AuCliencia de~te
Tribunal, el cual se halla sito en la ca-,
le de l"s Estudios, tlÚIDero 3. prinéi.
pal, para la celeb.ración d~· ii.licio"al
~l deberá'concurrir .acompaaado de
los testigos y demás medios de .prpeba
tle que intente valerse, ~n·,.la.:inteli-:
~cia qUe. de nG veriflcarlo.]e para,,:
1".3. el pel"juicio'a, qae haya .lugaren
krecho. ;".,. . . . .

y para que sirva de citación tUl for·
ha a Aniceto Escribano de Lara, ex·
Jido el presente para su inserción el!:a GACETA DE M.'\DRID~.que, fuma en. M.a
trid a.2S:.de Mario 'de 'U3~m .Se
lI"etai,io. (ill?.í;~le} •. ·~,ó:;':' .:: i,.;',·:, ":.

~ ': ~ ..;:,,~'~ .~ ',- ..' ,;" "-<'~~

. ~.:,':.'._. ~l -::.:.~ ~, .. , , ,~:::\,. r"'t~?

';En virtnd:.$t:pmideIlocia ~dá
,J;'n 'cl expectiente~de··iuicioverbal,;4e
ftllta.'l,seguido en..~.este,Tri,hunal"b~jo,
!)i1·nÓ.IUet".o··. 288·. de'orden··del. año !1~O;
\fl)I' i;v¿jaCi6n... contr,a ~arlll RéCio.
PDDo;' y V~nte .Rojo .Su'rez.. se 1Ia
:K:ordádo se.cite ·a ésl05por .medio.
jef presente,.en atenció~ a ignot:1l~
:n·actual 'domicilio, y paradei;O.' 'para'
:ttreeLdia; 9 del mes de' ·Mayo" Q las
r.c·1loc:.hbras delmi$tn(),com))~e~can

-tRte la· Sala: audiencia: de.·este,;-,r.rib~

1t31, elcllal se halla sito ~.la"calle
ole ..ios.Estudios; número ·3,l;,PrincipaJ"
:ara. la celebradón del jui:cio; al,clla1:
!~beránconcurril'3compañados .de Jos
~sti¿O$Y demás medios de pru~ba de,
l<le· intenten.valerse; ·en,la:mleligencía
.ruede no verificarlo les panlrá,el
::<:1'jttÜP.O 'i\. que haya lusaren,· del"~
:1.0. .

"Y par~ que sirv:¡ de eitacii. e:a fo~

máa Maria Re~i~ Pollo "Y a Vicente
Rojo Suár~z,.expido el presente para
S.u .inserción de, la GACÉTA DE J,{..oURID.
que firnio' .en, Madrid a 28 de-.Marzo de

: ~930~~E1 Se.~retari(' (ilegihle). '.

En virtud. de providencia. dietada
. en .elexpediente de juicio verbal de

falÚls, seguido en .este .Tribunal, bajo
el Dúmero,468 de orden dél aiio 1930~
pc)rhurto. a ModestOr'ernández .DieS:"

; troy Elcesa Tocarnal Feriláudez~'con':

ira Enrique Tliede Lópcz. Se ha acor~

dado. se cite a . éstos por medio ~el
presente. en atención a ignorarse su
actualdomicil,io y paradero, para el
.:lía 7 del mes de May(). a las diez y

. media horas del mismo, comparezcan
ante la Sala Audilmcia de este Tribu
nal, .el cual sé baIla .sito 'en ]a calle
de Jos Estudios,: nú~ero 3, principal,
pará. la celebraoió.¡¡¡ deUuicio. li.~ roal
deberán cori~J:"rir,acompañados de los

; testigos:y de11lás med.ios de prueba da
. que.' intenten valerse. en la inteligen':'

cia que de ~9 verificarle; .le~ parará
el perjuicío a: -que baya lugar en d~~
recho. .. .... . .'. ,. ;
.Y -para que sirVa'9,edtación 'en'

. forma'a' Modesto Fernández Diestró,
: Eloisa TbcornalFernáttdez y: Enrlque

Tuede López,expJdo el, p~esente 'para
sU: inserción en .la .GA.CETA. DÉ. MADRID.
que firmó' en Madrid a't.°" de Abril de
1930.-El· Secretario (ilegible) ;

~

En virtud deprovidenci~ dictada
. en el expediente de. juício verbal de

# ....,a.:..... ~ ....._ ...;~_ "'.4_ .aco'f..a. T .... ;'h.1'I'ftól 'hairí
",~~" .:n.rl!J.~""'- ....- -- - .. _~--~-. --.-:
el número 331 de orden cklaño'1930,

, por insultos a Eugenio Bajo Gárcfa y
a,MariaMqñoz, contra Beruigno Bajo.

. Garcfa,se: ba·.acorda.d.o se ,cite a' éstos
¡>()r;m-edio del. presente. 'en' atenCión
a. igDO'rmesuaC,tual rlomicilio j pa":'
}'adero~, para que.el. dial( de Mayo•
a l;ls.,once horas del,lriismo,'compa..;
rezcan .ante .la' Sala audiencia de- este
Trib'unit1.- el ,cual se haUaidlO'e=m1S
~ede los EstiJ.d!os.IlRlrieró S; prill
cipál,para .la celebración :aeljuieio.
al cual deberán ooneumr;acciinpaña'"
doS de 10'5 testigOs', Jl' "eriíti'med'ios~ de
prueba de que 'iIlteríten valerie;: 'en la
int«:ligencla qq.e 'd~ no 'ñri:fieái-IO; leS
])arará el periw:eio' a, CrtIe; haya' IIl8U
en derecho.' ", " 1.: '. ". ,;

r y pa.ra:: 'quetirva,dé eitiiei6n::e-ó-tor·
ma' a Eugenío Baio Garcfá¡;'Maria Mu
ñoz ,_y- .a penigno Baja Garcla,expido
el _presente. 'paci .su' ;iDse~tlÓ1i'ea: la
GAar..... DE).!ADRrr>~;~: ftniro en'M&;;
drid :a 2 d,e<Abril '-de·ttoo,....:..'"E!:serire.-
tario';'(i1egibléY; . '.' - , -: '.~~! .. '
~ _ o', i . '. ~ .. , , ," - . .

~

". , ~ . 1 ~ , • , ' , _ • ~ _ • ) _,_ ""

"E~,virlncl.dé ~deDC.ia!dieta~
en el expediente dejuicio v'c=rbil de
fal~ GegUido en este'tribnn¡¡]~bajo
elnúmero,499 ,de. ,orden del aJÍ~ 1929;
por le.si~aes·a~.JÓSéHm1:adQ;Ct:espo~se
ha';acordiído se Cite a' éste por medio
del presente. en atención a ignorarse
su actual .doJ,Wci,lio .yparadero. para
que d .día U de Mayo, a las once ha-
ras delmi~o,comparezcaante,la
Sala .aulÜencia8e este ..TribUD.,a4' .el
cuál se halla sito en la calle de' los
Estudio$, número s.· p,rincipal, p.ara la

celebración del júicio; al cual deberá
concurrir ácompañatlo de los testigos
y demás medios de 'prueba de que in.
1ente''Valerse, en· la 'inteligencia que
de no ve~jficarlole pararaelper,tnicio
a que baya lugar luJtar en derecho•

.y ·para que .sirVa .' de citación en for.
roa a José···Hurtado Crespo~ expido el
presente para su inserción en laUA,·
CETA DE MAnRID, que firmo en Mádrid
a2 de Abril de 1930.--El ~c:r.etario
(ilegible). .

·En virtud de providenci~ dictada
en el expediente. de' juicio verbal. de
faltas, seguido en este _Tribunal. bajo
el número 1.57(de orden del añ6
1929, por: malos tratos' y lesiones a
Esperanza Diaz Iglésias, Se ·ha acorda
do se cite a ésta por medio delpre"
sente, en atención ~a :ignorarse suac
tual domicilio. y. paradero, para que el
diaH'del mes, de Mayo, a las once
llOras del mismo, comparezca ante la
SalaaudienC:ia de "est:e Tribun~ el
cual se halla.' sito en la calle de· 10&
Estudio,s, 3,· principal;· para: la·. cele-
bración del juicio, al cual deqer:áeon.
cur-rir acompañada de los testigos .Y,'
demás medios .de prueli~:,de;qu(! iD.~
tente~aler:>e,:enla lDteligencia que de
no veri.fl.l<arlo ·le pararáelpe:rjuicio a
que haya, lugar ,~n, de~n;cho.. .',

y para que sirva de citación en for
ma a Esperanza Diaz.. Iglesias, expido
el presente para su inserción en la
G+.cETA. ,DE, MAt>l\m.,que ,fimío en Ya·
~rid á; ~·d~. A1?ril. d~ t~30.~El Ju~z,
llegi'ble'7EI~cr:etarlo. Ile.sible'~.. :

.·.Elre} exp~diente de iuicio ~erbaJ.de
tallás,' núm~t:o .1.663, seguidD en.. eSte
Júzgado..contra· Felipe ~utiérrez:~i~
poI" lesi(iries; de Felipa. Te~o Monz6n.
se.ha dictado)a seQtelicii4·. cuYO en
cabeiamient~ 'y parte .d~spoSitiva-di~

.cenas!: ... '.' . c•• '.,. .c •

~SentéDcla:.~En la. villa" Y...Corte. de
Madrid a 14 de' Marzo 'de 193D.;: el se.:.
fior; D... FediH,:ico Enjuto,FerrájJ~ J\lez
niiuli'cipaL prPJl~ta.rio del. di~tdto'de
la-Inclusa. d'e:esta <:O:r:k~ vistas..l:8S dí
li¡éncias..de Jip.cio ,,:erlliU de tálias:_se.
gnidQs eritre'parte~~d~'la una. el.)di
nisterio ~cal•. y áe: o~ra, COi1lO deri.nn~
~iado,~~pe .Guti~rrez,; c • • "

.. Fallo 'q'Ue daño CóndenaT'.y...conq::,il1J
a,Fellpe" Gutiérrez Diaz" .entCheltiía:
a)a: penal1e quín'(:~.,días de 'arrésli
que., debcr;á ,cumplir en-~; Prj.sióu· C.e
hilar•. íT 'al pil,go: de)áS .c.o.st:is del pre
sente .jtú-c:io(pUbU~dose..estA. rego.
lu.eión ..en .......G~:e'!':i'· ·riE"'YID~ro.. .~t
deSconocerSe ',efactilal .dou:l.icllio o'pa~
radero dél: dénLinciado•.Y.aSi D,Í)ti1l,car~
seta.. " . '''; ...<, .,: ~ '. ."
. Asi póresla'seDte~cia~l&PltoDl';.D"
ciD•. mando,y Jhmo"";':'~ded~o.~u-
t<i.~ " - :. -." . ,. -,.'....'. :. r••:" ..

'¡"'ubllcáda'e!ínismo día de JlI·fed1a.
Y para que' .sirvá: 'de' notlfteacrol1 a

Felipe Gutiérrez Díaz, expido la pre-
sente. " .
, Madrid. 14 de. MarzG ele 1930.-:-El

Secrétiuio (ilegible}. . .' ..
:.tG-;:356t:

" .. ;

Sucesores de Rlvadeneyra (S.A.)'
Paseo de San _ViceDte, 2.0"


